
Auto Sustanciación No. 323 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS       
Radicado: 2022-00023 
Demandante: XIOMARA RODRÍGUEZ ESCOBAR 
Demandado: MIGUEL ANGEL RAMOS LADINO 
 

 
Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  

Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
De lo informado por el pagador de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO BOYACA, 
BOYACA, mediante oficio fechado del tres (3) de abril de los cursantes, se pone en 
conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes. 
 
Ahora, y evidenciado que, el señor MIGUEL ANGEL RAMOS LADINO en su calidad de 
parte demandada, en la actualidad no labora para la citada entidad. Procede el 
Despacho Judicial a requerir a la parte demandante, para que aporte la constancia de 
entrega para la diligencia de notificación personal de la parte demandada, conforme 
lo reglado en el artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, es decir, a través de correo 
electrónico, con el envío del auto admisorio y el respectivo traslado de la demanda, 
en caso de no contar la parte demandada con dicho medio, la notificación deberá 
surtirse en la dirección física, conforme lo reglado en el artículo 291 del Código 
General del Proceso, o para que, en su lugar, señale el empleador o lugar de trabajo 
del citado demandado, con el fin de concretar las medidas cautelares solicitadas, 
debido a que dicha actuación, resulta necesaria para continuar con el trámite procesal 
de la referencia y para lo cual se le concede el término de 30 días, para que proceda 
de conformidad y aporte la actuación requerida.  
 
En caso de no existir pronunciamiento de la aludida parte, se dará aplicación al 
artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez1 

 
 
 
 
 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, 18 de abril de 2023. El día 17 de abril de 2023, a las seis de la tarde (6:00 
p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
  

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

                                                           
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 11 del decreto 491 de 2020.  La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico 
del Juzgado: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se firma a través de este mecanismo, dados los recientes inconvenientes con 
la firma electrónica de la titular del Despacho. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 064 del 12 de abril de 2023 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Oficio N.º  059 

 
 Señor Pagador 
ALCALDIA DE PUERTO BOYACA 
Email: notificacionjudicial@puertoboyaca-boyaca.gov.co            
ESM 
  

Auto sustanciación N° 093  
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandantes: XIOMARA RODRÍGUEZ ESCOBAR en representación  
del niño MIGUEL ANGEL RAMOS RODRÍGUEZ  
Demandado: MIGUEL ANGEL RAMOS LADINO  
           C.C. No. 1.136.886.090 
Radicado: 2023-00023 

 

  
Respetados Señores: 
 
Comedidamente se informa que mediante providencia No. 091 del 30 de los cursantes, este 
despacho judicial ordenó: 
 
 

“Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, la parte demandante XIOMARA 
RODRÍGUEZ ESCOBAR en representación del niño MIGUEL ANGEL RAMOS 
RODRÍGUEZ actuando en nombre propio, solicita que de conformidad con lo 
determinado en el artículo 593 numeral del C.G. del P, se ordene el embargo del 50% 
del salario que devenga el demandado señor MIGUEL ANGEL RAMOS LADINO como 
trabajador o empleado de la entidad ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ – 
BOYACÁ.  
 
En cuanto a tal petición, establece el numeral del 1° del artículo 130 de la ley 1098 
de 2006, que el Juez podrá decretar medidas cautelares sobre los salarios y 
prestaciones sociales percibidos por el demandado, en cantidad suficiente para 
garantizar el pago de la obligación y hasta el cincuenta por ciento (50%) de lo que 
legalmente componga el salario mensual del demandado.   
 
Para el caso de la referencia y teniendo en cuenta el monto de la suma cobrada, se 

decretará el embargo y retención del TREINTA POR CIENTO (30%) que por concepto 
salario o pago contractual, devengue el citado señor MIGUEL ANGEL RAMOS LADINO 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ – BOYACÁ, previos descuentos de 
ley; porcentaje que aplicará sobre sus demás prestaciones legales y extralegales, 
bonificaciones, primas, y/o sobre cualquier otro emolumento que éste reciba en 
razón de su trabajo, sea cual sea la modalidad de vinculación al ente Municipal 
(laboral o contractual); tal porcentaje incluirá el valor correspondiente a la cuota 
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alimentaria mensual y un porcentaje adicional se destinará al abono de la deuda aquí 
ejecutada.  
 

Comuníquese esta decisión al empleador y/o pagador de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
PUERTO BOYACÁ – BOYACÁ, ubicada en Edificio Municipal Carrera 2 Número 10-21 
Puerto Boyacá – Boyacá, para que efectúe el descuento y consignación dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada mes, en la cuenta de depósitos judiciales con que 
cuenta este Despacho en el Banco Agrario de Colombia en la Dorada Caldas, a 
nombre de la demandante XIOMARA RODRÍGUEZ ESCOBAR.  

Adviértase al empleador y/o pagador, su deber de informar sobre el acatamiento de 
la medida cautelar aquí ordenada y que en el evento de no atender esta orden judicial 
se harán responsables solidarios de las sumas no descontadas, incluso sobre la 
liquidación del demandado en el evento de su retiro por cualquier causa. Ofíciese. 
(…)//CÚMPLASE// LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ//JUEZ.” 

 

La demandante XIOMARA RODRIGUEZ ESCOBAR se identifica con C.C.No. 1.056.779.185 

El demandado MIGUEL ANGEL RAMOS GAVINO se identifica con C.C. No.  1.136.886.090 

 

En consecuencia, sírvase proceder a su consignación en el Banco Agrario de Colombia 
Sede La dorada Caldas, código de oficina 5413, en la cuenta Nº 173802034002, 
CODIGO SEIS (06), correspondiente al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA, 
a nombre de la señora XIOMARA RODRIGUEZ ESCOBAR identificada con cedula de 
ciudadanía Nº 1.056.779.185, con destino al proceso 17 380 3184 002 2023 00023 00. 
 
 
 

   Cordialmente 

 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 








